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oletttt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

. OFICIAL 

Lcs^o que loa Srcz. Mualdei» j Seeretuios recib&D 
aúaitiroí (ial BOUETÍH qce ?orreepoiidan al dis-

rito cHbpú&ürafl que He H]« na ejemplar ra el sitie 
-iv ^oatombre, doude. pfsnaoxieeani Msta el recibo 
fiX aáHicro Kigaíente. • 

Coa Becrttaricfi caidorán d« ooücerrtr los BOLB-
/J?;BS eoloecioDpdcs crdenadamíiata para ati «neo-v 
i^tn ación, que iíubor¿ wif lcarwean» año. 

Se TILICA L08 IONES. MÍRCOLÍS Y VIERNIS 

Se n ier ib t en le (icpnata de I» DipuUciiin provineul, i < p»-
eetiu 50 céntimos al trimestre, 8 peaetu al semestre 7 15 pesetas el 
^£6, pagttdftsaleolíeitar Ueuoripeíón. - ^ . 
: ííáiasrossaeltos 26céntimos dê peseta. 

ASYEBTBNOIA EDITORIAL 

Las disposieiouéi de las Autoridades, excepto las 
I que sean a instaneia.de parte no pobre, se inserta

rán oficialmente; uimismo cualquier anuncio con-
I cerniente al servicio nacional que dimane de la* 

mismas; lo de interés particular previo el paso ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada Unes de 
inserción. . * 

i t M t i j e n , como loa que se hallan 
i dentro de la Noción q ú e desean re-
j dimirse, podrán , antes fie que ae 
j résuelvati sus soiicituiies de iudultu 

^ - — — • . j'.'y á resévvá de iu que resu l té , efoü-
.. S9. ' M i l . e l Soy y - i a ' Reina Bé-V u toare l depósi to de lat-l .500 pesetM, 
e a M (Q . D . Q.) y ÁuguBta Réa l ] p o r f i ó por med.o de te-eera perao; 
* . , . • . . . . 1 . . . •• , na, ea l»s Ti'aoreriaB de Hacieuda o 
í-üBiha ooatiauan sin o o » ^ - . « B - | - A : i o g . j ^ n g ^ d l w ; - ' ¿ - ¿ 6 m g l | j , l , ( | 0 _ j 

eus iustánísiíis! eupias ce'rtifiiiádas 
de les cartaSi de pagq^ó resguardos 
que se les eptre^uen 

~Lpg~rCpn8uiadoíi podrán admitir 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Constó de Ministros 

.^u_iiniv)rtí.nii) solad..j - / , 
• • £' ' (Oaota del día10 dé Febrero) 

.. MINISTERIO DB 1,A OUBERNAOIÓS ^u , imc, , te - le t ras de cmnercio del 
' ' r \ . ¿ v . ' valor que proct ída,¡8egun: el. tjoste 

Í T ; B B A L o B D B N ^ i R a i j i a B t ™ . •-.•¿e| g ¡ ro j n ; i a local idadTeapeót ivá , ; 
í i Cyü 'elxfiü ' d e ' d á r cumplimiento dando, a l interesado un r é s g u a r d ó , i 
* á Id prévoi i idoea el a i t : 8."'del Béal "que a c o m p a ñ a r á í su instancia."'., ' 
. d e c r e t i r d e v í . d e i a c t i i a i ^ t / ' - ' . - : ? ' Tniito estas.letrascomo los^valo-
» ,8..-U.-el-BjyT.((J:jBi''.flj1j''.yVe!Í.-«.a.' res eu efectivo/que los Cousuludos 
nombré la Be¡na-Reijttot«>lel '!wDo¿ '• ̂ r é c i b a a . - k n " ' ^ » ! » » ^ ' ' a l Ministeria 

•• se ha .servido liiíitar. las ' i é g l í s si-í : :dé.'E»tado,~p8ra que su imppite^ten- .. 
' g u i e U c s : , ' . ' : ' . 'V'í.- . , • • * •.Vi'^a'iii'gre'so en.;ét ,Tésoro en; 'coücep--
' ¿V-'l.V-'.Coñ ü r r é g ! ó . a t i r t v ? : ° ; ^ 

cho.Real,decreto, iósfprófugos.y mó- .' servicio "militiír,. s iéñdüide^c 'oe i i ta • 
?-zúa 'iio.Vlistadns" A'qua ¡el^mismolse • d é l o s iudultadbs ios gastos queea . . 
"'refiüW J q u é se íha l le i i s 'b^ te r r i tp r íd - t ' 

' 'Dscioi ia l , préséirtaráu sús iusfa i ic iaa • 4." Las cartas"', de' piigo'/cr-rres-' • 
•f ;ori.tíi:el:Alcal«ie" ilel.'paeblp de su;re; '.'pOodientesVü dichas,red'eucioufcs las 

i s i d e ñ e i á ; q¡rién,:s¡j é s t e es él mismo .pasará eLcitado Miuisteno al de la 
--"'en quedosciesdos individuos/fuéroa G ü é m , para que és te las rooiita á 

alistados ó dHbau:serio¡ las^ ' temi t iHu" .las zonais militares á que los "mozos 
con* eLexúédi i iu te de prófugo y do
mas1 antecedentes, y cou su informe 

, á la Comisión : mixta do Kt c lu ta- , 
miento, la cuo!; tamüiéri cou su i n -

. " f irme "y - aiitece je:; tes. Jiis,.elevará.•:-
• á ' cé te Miiiistcrio de la Gobernac ióo . 

"Cuanio el interesado resida en lo-

perteiiezcan, á fíD de.que'surtau.ep' 
ella los efectos oportunos. : 

.5 .* Par» la coacüsióu de ezcep-
cíonns á los mozos indultados au-
seiites iie la .localidad.eo. cuyo alis-
tómiénto figuré o , sé ob?ervaráo.miu-
to preyíeue el nrt; 95 dé la ley de 

calidad düsti.ntíii'á'uquellá eó que fuá J Reclutamiento vigente; 
".•listado d''"d«'b4 .sedo, . p resen ta rá ! ; -6.T Aquellos tnoziwá qu enes sa 

igualmeute'su ibKtaocia al Alcalde, coüceda indulto podrán t ambién re-
quien; la remit i rá div.oBcio ul .del.;,dimii'se isob posterioridad á la con-
pueblo córréspoüdieñte , para que'le..; ccsióii en e l p'.azb que se seüa le i 
dé "el curso prevenido. ' , los del reemplazo noriiente; y caso 

S* Los que residan en e lex t ran- ; de qiie no lo efeotuaseú, ó dequ.) DO 
verifiquen su presentación personal 
para prestar servicio, se cons iderará 
nulo y sin efecto el indulto. 

7 . En los casos en que. por tra
tarse de mozos f in recursos p»ra 
presentarle en la Peniusula, fueren 
socorridos por ios Uunsulados, és tos 
pasaráu relucioues circunstauciades 
directuneute á las Comisiotes mis-

_ „ „ „ tss, not ic iándoles !»s fechas de su 
rior, las e levará con el suyo y de- ! salida ó embarque y punto probable 
m á s datos ¿ este Ministerio. ,' da entrada en l a Penmsula ó islas 

3.* Tanto les residentes en el ex • adyacentes; pero no concederán ta 

lero preseoturán sus instancias, 'co
mo dispone el citado articulo, en el 
Consulado espj&ui corref poudiente. 

Los Cónsul i s las remi t i rán direc-
tamente á la Comisióu m i x t i de re
clutamiento de la provincia á q u é el 
muzo pertenezca, y dichas Comisio-
ues, reclamaudo al Alcaide del pue
blo respectivo el iuforino y antece
dentes de que trata la regla a s i ó 

les socorros sioo á aquellos á quie 
ties se hubiera o to 'g .do ya el i ndu l 
to p.nr esto Ministerio. ... ,; 

8:* á i el iuteresido socorrido no 
se. p resén tase á sor.vir, ^además de 
n ó u t i ü u j r iñnurao' en' la ndta.ile p ró 
fugo, se l e cóns id^ ra r á reo del delito • 
,dees t»f i por el valor dé la cant idad. 
que c o m o socorro recibiera; « ¿ i 
g ié i 'dose lé l a .réapobBabíUjlad^'ahte].. 
Jos .Tribunales, y si sa WdTníiese á" 
metá l i co , sé le ob l iga rá ' á r e i u t e g r a r ; ¿ 
al Te>óro el importe de los sdcorrós .-. 

' : M c i b i i l o « , > » • s. " <•.•' * 
9.*. L'ós' ínozós no 'alistados : ! 

q n i e n í s se "indulté; y los prófugos . 
sijinetidos á sorteo.snpletdrio de'qiié;.'. 
h ib i a e l urt. 7."del Beal d e c r e t ó q i i é , 
obtuvieron úúinéros por v i r tud de " 
los cuales DO hayan dé servir en .BV^ 

• l as í podráu n int inuar/éi i ' lo9tpunto3,„ 
, ;dVsu. .réaldénoia; .ob'i 'que^éstii.sea , 
é n ; é r é j c t r k ' ' j é r o , p a r a i q^cUá l ' so i i ' í • 
c j t a ráú ' ' .el 'cprréspondieóte^pQrmiso1 
dé la;,Aiitp.rid;id mil i tar , qu ién les * 
'expedirá*. íós, pases' yAdocuiu~e,ut)is 
"qua.éstáS 'prevénrdos . r -í r 
. - 10. ' Lóa Cónsules (de España en - ~ 
^el ex t rub jé ro pub l icuráñ . por .medio v: 

dé Íá 'pré! isa , .o ,euí ' lá' 'firma, qué l e s ^ 
. sea posiblei avisps. e n t e r á n d o á . los 
éspañoles i e s idéo tés .én su d e m á r - •'; 
csción consular dé la publ icación; 
del Kéal décré to1 de iiidiilto¿"y-de1-
ésta Real orden, y : advi r t ióndolés . 
q u é el pliizó d é cuatro meses para la 
presentac ión de las in^ tano iasá q u é 
Be.refii-re la r e g l á - I ; * debsrá con
tarse desdó la facha de los referidos ' 

i avisos... '•-. ; •'.• 
r ••;•; E n las proviúcias del Reino y i » -
J m á s territorios nac¡on;i les se cou ta i 
' rá dicho' plazo desde ia publ icac ión" 
| del Rí&l dacrato ea los Boltünt» 06-

cialet respectivos. ••-
D é Real orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento y efictos consi
guientes. Dins g u a r d é á V . I. m u 
chos «ños. Madrid 16 de Febrero de 
1801.—Ugarte. 
Sres. Presidentes de las Comisiones 

mixtas de Rec lü t amien to . 

BBAL OBOBN 
E l Ministerio de Ins t rucc ión pú

blica y B-llas Artes, por Real orden 
dti 17 de Enero ú l t imo , comunica á 
este de la Uoberuución lo s iguiente: 

•Excroo. S r . : En vis ta de las dife

rentes comunicaciones dir igidas & 
este Centro por. la I t i t e rveoc ióo g e 
neral de la Adminis t ración del" Es 
tado, la Junta Central de Derechos 
pasivos ilel Magisterio y las pruvin-
cialesdu Ins t rucc ión , públ ica , expo
niendo e l éutorpecimieuto^ ' jque. por 
lá .éscásez 'dé personal y inatei ial s u - , v 
freu los trabajos .encomendadas;, á . 
é s t a s ú l t i m a s , y especialmente . los . 
jd^liquidacio^es^de las suprim'dag':-
Cajas dé fundos ite primera e i s u ñ a n - , 
za, y t é m e n d o en.cuenta la ecbi .o- . .;". 
miicpbtenidn ppr' las'.- Diputucióneb ; ' ' ' 
provinciales con lá supresión de los ^ , 

.Oíjer.os.de primera ensefiauzafi.,»¡-„ 
." S. M . el Roy (Q' D ( ! ) . y eo su 
no í i iKé la Rema Regante del Ro; ob, t;. 
ha t en ido ,á bieu dispupér .sé s gpifi-1.^.-; 
que;'á V . E.;:J« cpnveu ie í í i . a de'.'que,;. 
por • el"' Departaméu'tiT de.'sn i'digno 
c i í jgo .se ioterese; de .las'-D p 'ut íc io . r 
he's-proyiíiafalec*qae doteo ílej pérr-í , ' ; 
spnahy; mater iá l n é c e s á r i ó s J ' l a s ' f é r - ' i 
f e r i d a s . J ü u ^ s - p f o v i n c i j í l e s ^ d e i l i f g - . t¿ 
?truccion¡pub!icj ' , a tin; de que p ú e - ^ 
j i a u í l l e v u r á cabo.los d i f e r eu t í s tra-;-,;'. 
^baj'.is.que tienen á sii cargo'^ •-'-. -W;.1:•'" 
j . ^ Lo qné^de la propiá Reaj[ orden se— -
t r á u s m i t e á V . á . , á dé qúo e x - , 
cite a ésa Díp'uUción . p á r á f q u é de l -

rpersoúal "y crédit<is"-.cor're's"poniiiou- --t 
•diéi i tés dé "iiuíi oficinas f i c i l i t eú i c s - : ; 

d é ' l ú é g o el perso'ñal y los m á s i n - ' 
dispet isablés recursos ilo mater ia l 
p i ra ultimar los trabojos.dy l iquida-,"; 
ción. de" las 'mencionadas C a j i s d e y: 
-fondos dé primera ensefianza. ; -i . ' 

Dios guarde á V: ' S. muclios años." ' 
Madrid l(i ,de. Febrero; de I b O l . ^ - : ;. 

JjyUg¿r te¿ . :.: .'•-.• 
S r . Gobernador c i v i l de . . . . . -' 
.'. "; (Gaceta del día 18de Febrero) . K ; ; 

OOBIKKNO DE PBOVIMOIA . 

E l d ía 18 de Marzo p róx imo , á las 
doce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la casa de Ayuntamiento de Kinñn, 
b .jo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio , y con asistencia 
de 110 empleado del ramo ó de ana 
pareja de la Guardia c i v i l , la subas
ta d« 14 trozos de madera de haya 
y 4 ile roble, procedentes de corta 
f raudóle ; t » , que eu jun to cubican 
2,9¿8metrO!?, valorados para su v e n -



ta PD 10,42 pesetnf.y depositados en 
poder del tercer Vocal de la Jun ta 
admiuiatrativa del expresado pue- • 
blo. 

L a Ftibasta v disfrute de dieh'.'B i 
productos, en la partfl que teaga i 
ap l i cbc ión , pe su j e t a rán al pliego ; 
de c n ' dicioues publicado en el Bo -
LETÍN OFICIAL de la provincia co- ! 
rreopondieote al dia 28 de Noviera- ; 
bre ú l t mo. ! 

Lo que he dispuesto se publique 
pur medio del presente nnuncio pa- . 
general conocimiento. 

León 13 de Febrero de 1801. 
El Gobeniador interina 
J a n n . V M m 

E l día 18 de Marzo p r ó x i m o , y 
hora do las doce ue lu maflana, IBU-
d r á lugar eu la cana de A ^ u i i t a -
mieutu de Vcgamuiü , bajo tu Preai-
deucia del Alcalde de U x b o MUIJI 
c ip in . J con asiatencia de ui i emplea
do del ramo ó de una pareja de la -
GoHrdia .c iv i l , la eubuata d« 6 auaaa 

- de roble, procedentes de curia frau-
d u l é n t a en el monte cPardómino» , 
del pueblo de V e g a m i á n , , y depoai-
tadas en poder uel vecino de dicho 
pueblo Tomas G a r c í a , bajo el tipo 
de tasac ión de 4,SO pesetas. 

La subasta y di tfmte de dichos 
" productos, en - la parte que tenga 
aplicacióu , se su j e t a r án al pliego de 
cóodic ioues publicado én el BOLETÍN 

' OFICIAL de la provincia cprreapon-
* diente ál uia ate de Noviembre 41-

t tmo. . 
, .Lo que he dispuesto sé pub l iqué 

por medio del p r e í e o t j auuocio para 
general conocimieuto . 

- León 13 de Febrero de 1901. f 
•' " ' ; ^ití^Qoll«^«dorlñi•Tin^, ̂ -, • . 

M I M A S -

•IH ENHIOUt CANTAMPIÉDRIk T CRISPO, 
INOSNIBEO JIFB DIl DI8TBIT0 MUIKRO 

- jBB KaTÍ,FBüVllIClA. - \ . ' i ' ' ; ; : , -
• Hago sabé r : Que por I). Té66¡o . 

'. R í ^ r i g i i e z Fe rnáude i ( , . *yec i l ió de 
: León, se tíá:presentádo en el Gobier
no c i v i l de esta próviucia , éo el dia ; 

. 16 del -mes'de- Enero, á las once y 
media'de"'ra-mañ¡iiiá-, ;oña so t i c t t üd" 
de registro' pidiendo 2ó per tenen
cias para, la mina de. bulla llamada 
L a Lucia, s i ta ' -én t é rn i ino del pue
blo de Sorribos dé .AIba, , ;Ayonta 
miento de La .Robia, sitio llamado 
«Moutnfla del Canco d - las Latas,» 
y linda al E . «Munti fi i de'la 'Gabre-

. r a ,» ' a l S iiiica» p.vrticul»res; al O. 
con t E l Ke¿ue ro de Val de María, • y 
al N . «Pefia del .Oáto.» Hace la de 
s i gnac iób dé l»s citadas 25 porte -, 
aencius eo.la fi-rma siguiente; . 

Si:' t endrá por pnn tü de partida el 
Camino que separa á las montafias 

Í a c tadas La Cabrera y Canto dé 
as L'ita«, ó sea 1'/ metros al Orien

te, 20 metrw» al Ued 'odlú , 15 me
tros al Norte, y por el lado del Po
niente el recto hasta completar las 
2& pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar é s t e in -
tereeudo que tiene realizado el d e p ó 
s i to prevenido por l a ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud por decreto 
del S r . Gobernador, f in perjuicio de 
tercero. Lo que se annocia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones ios 
que M coueideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minería v igente . 

Leo» á 23 de Enero de 1901.—B. 
OantaUpiedrt. 

» * 
[lago saber: Que por D. Daniel 

Cor tés y Le jar r»ga , vecino de Bi) 
bao, se ha presentado en el Gobier 
no c i v i l de esta provu c ia , eu el dia 
16 del mes de Enero, á IHS doce de 
la tnañnnn. una solicitud de regin 
tro pidiendo \ l pertenencias pnra la 
mina de hierro llamada Etcomlrera, 
sita en t é r m i n o del pueblo de T pía 
de la Ribera, Ayuntamiento de Kio 
seco de T pia, paraje llamado «Cues 
ta de Labeseo» y otros. H-tce la de-, 
eigoiicrtn de las otadus 12 perte
nencias i n la forma siguiente: 

3e t end rá por punto de [iartiiia el 
migruo que s i rvió para la demarca 
cióu de a mina i j a im» ,> propiedad 
del exponente. y desde él se medi
rán al N . 45° E . 50 metros, colocan
do la 1.* «s toea . He és ta al O. 45* N . 
300 metros la 2.*, de óst» ai S. 45* 
O. 200 metí os la 3 . ' , a e - é « t a al E . 
45* S. 200 metros la 4 *. de és ta al 
S i 45" O. 600 me»,ros la 5.", de és tá 
al E 4»* S. 100 metros la 6 *, y de 
é s t a al N . 45* E . 750 metros y se He 
g a r á al punto de partida, quedando: 
cerrado el pe r ímet ro de las 12 per-
tetiencias solicitadas. 

' Y habiendo hecho constar este in - ' 
teresado q u é t i e n é realizado él d e p ó - ' ' 
sito prevenido por la ley , «e ha ad-
roitido dicha solici tud por'decreta 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que seaanneia por me-

. dt« del presente edicto par» que en , 
e l t é r m i n o de sesenta d i r s . contados . 
dtsde su fecha, puedan p r e s e o t á r ea -
«1 Gobierno c i v i l sus oposiciÓDes los:, 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del. terreno solicitad'), 
s e g ú n previene el a r t i 24 de .lá ley 
de J l ioer ia v i g é o t e í * "'*'': ;. . 'r 

León 17 de Enero d e . t A O l . — £ 
CtKtaltpiedr». 

' •. • * * ' \ . ' . ' - '.'• ' " 

• -Hago sabé t : Que 'por .D.*Jesé Ote-. 
- ro Cendóu. .vec ino de U a r c ó n . eu;re-

preseni íCÍón dé D. Pedro ^ d l é r ' K a -
oell , ;vecici.o • d e ^ B a r c é l b u a í .'se' ha 

.presentado en el ü o b i e r i i o . c iyi l .de 
esta proviooi» , é a . e \ ' ú a ÍH."deUiñéis[) 
d e , E n e r ó l a .l»a,'di«ir1l«;lk'.^iite'óaitia>'.'' 
uña Roiicitud," de. registro pidiendo 
292 pérteiiei 'Ciaá 'pafa la mina de : 
cuarzo aurífero l l .mada Victorit, si . 
ta en l é imi t .o del pueblo de Friera, 

'Áyi i i i tamiéLto dé Sobr^dOj sitio 11a-
. madd imol ino de Seij. s, • v linda a l 

N . terreno co&4D;.al S. terreno par -
tioúlar; ' al E . ii .oMe de Travesas, y 
al O . con t i e i r á s del Salto Hace la 
des ignac ión de las citadas 292 per
tenencias eu la forma s igu e: te: 

-Se . tendrá por" jiuiito de partida e l ; 
. centro dé la puerta del molino harir 

nnero q u é én dicho sitio de aSeijos» 
posee 1>. Fidel Pérez Valcárcel.- .y 
desde él se. medi rán al O . 300 me
tros, co locándo l a 1." estaca, de é s t a 
al S. 400 metros la 2.*, de és ta a l E . 
100 metros la 3 . ' , de és ta al S. 300 

. metros la 4.*, de és ta a l E . 200 me-
; tros la 5.*, de és ta a l S. 200 metros 
' la 6. ' , de ésta al E . 300 metros la 
: 7.*, de és ta al S. 600 metros la 8 °. 
; de ésta a l O. 1.000 metros la de 
' ésta al S. 500 metros la 10, de é s t a 
< a l E 1.500 metros la 11, de és ta a l 
: N . 400 metros la 12, de é s t a a l E . 
: 600 metros la 13, de é s t a a l N . 1.600 
; metros la 14, y de és ta a l O . 1.400 
. metros para l legar á la 1 .* estaca y 

cerrar el pe r íme t ro de las 292 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, s- ha 
admi t id» dicha solicitud por decreto 
del á r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo'que te auuocia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de eeseLti d ías , contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se ronsideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
c e g ú o previene el art. 24 de la l ey 
de tfineria vigente. 

León á 24 de Enero de 1901.— 
S. Caniahpitdra 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eomlilueional de 
L Í A 

N o hab iéndose presentado á los 
actos de la rectif icación del a l is ta
miento y sorteo los mozo» cuyo pa- . 
raiierose ignora , y que á continua
ción sé expresan, se lea llama por e l 
presente paiaqueconcuiran al salón. ; 
de üesioi.ea d» este Excmo. Ayun ta 
miento el dia 3 üa Marzo p róx imo, 
y hoia de las nueve, eu que da rá 
principio el acto de la Clasificación 
y dec larac ión de soldados, ó en su 
defecto, persona qun legalmente les 
represente; pues de no hacerlo asi 
i ncu r r i r án en las responetibilidades 
que establece ei capitulo X I de la 
ley . 

Patrocicio Sahagi in! ñ d m . 8, hijo 
dé padres desconocidos, natural de 
S a h a g ú n , provincia de León. - ; ' 

ü ú m e r s i n d o . A¡0'.;sp y Alonso, n ú - , 
^mero 23, hijb de Bránlió é Ignactai" 
natural de León. . ; - .• 
• Ildefonso Bascijnés.Soti>. i iúm. .55 , 

hijo dé Carjoa y Barbiiríi, - ' ; : tural"dé: 
;,Gra"d(-fi's;''próviucia'üé¡Lcii i:"r " '\ 

.: Agapito/Sahagnh;" i¡Ú6..:57,' h i j o ' 
dé padres 'desc'oiicéiil'is, natural de -
S a h a g ú n , ' p r o v i n c i a de León. ; 

• Gi lbér to GÓDüíiléz del Campp,-ílú!> 
\mero70, hijo de• Pranc l íco y -Dóra - ; 
' c i a n a í ; U a t u r a r a e p a l é n c i a . ' ' - ^ v .v;- e£i 

Sergio t u i a Zurdo Puéhéco , niir 
¡mero 84, h j . . de Edüárdo y-Floraí . . 
c a t u r a L d é yall»doíid.& .,- .- .. " ' •,' ' 

- í Léón ,16 l ievFebrero de 1 9 0 1 . ^ 
vUldoro^Ágiiádii-^Jolfs.',!;-;:^'- . 

: A l a Ü i a eonttitmHoHiiriU: - -í. 

Desde el dia 19 al >0 del actual , 
inc lus ive , de nueve do" la m a ñ a n a á 
cuatro de la i tc rdé , leririrá lugar la 
cobranza de - las con t r ibnc ióñés d i 
rectas é impuestos dé é s t e Munic i 
pio por él primer trimestre del : pre-.' 
s en t é a ñ o de 1901. 

Cúb i l l a sdo Iris Oteros 1 i dé Fe 
brero de 1901.—El Alcaide, Dámaso 
L iébana . " 

Alcolik cctelitncional de 
Omov.illn';'..'., 

Durante los 'd ías 24 y 25 se co
b r a r á la cnnt r ibuoión del primer 
trimestre, i l ' i l 'corrixti té afio, on esta 

: Casa Consistorial. 
También se halla expuesto al pú

blico por t é rmino de quince d ías , en 
esta Secretaria, -d padrón de c é d u 
las personóles para el presente a ñ o , 
al objeto de oír las reclamaciones de 
los que se crean agraviados. 

Oi'.zonill.i 14 d« Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Rotrntn Fidalgo. 

en efte Ayuntamiento y sitios de 
costumbre, la cobrnoza de las coo-
t r ibocione« directas del misino, per
tenecientes al primer trimestre del 
afio de ¡901 , y en los inismoa días 
l a de consumos por el expresado 
trimestre. 

Carrocera 17 de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde , José Alvares . 

» • 
Terminado el pedróo de cédu l a s 

personales de este Ayuntamiento , 
queda expuesto s i público en la Se
cre ta r í a del mismo por t é rmino de 
ocho dias, á fin de que pueda ser 
examinado y hncer lus reclamacio
nes que juzguen oportunas i eu de
recho. 

Carrocera 17 de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde. José Alvares . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E l día 12 de los .corrieiit'-s sa le, 
escapó un macho íi Cesáreo Bi-fioa,. 
vecino de E l Bu 'go , cuando iba de 
viaje á La Mata Moral. Las sefia* de 
dicho macho w u las S 'giiientes: 
édad cerrada, alzíida siete cuartas 
escasas, pelo blanco, cssi tordo, 
herrado de los mano?; está esquilado 
de paco tiempo y marcado con las . 
iniciales C . B. Lleva un ic i i l l ido de 
•paja y un cabezón coii ronzal. L a . - , ' : 
persona que ló tenfru eu su poder 
se le ruega dé ruzóu á su d u e ñ o , 
quien abonará los gastos que haya 
ocasionado. . . 

• E l Burgo, 14de Febrero de"! 901. 
— E l Alca lde , Benito Kodriguez^V. ' 

Alcaldía constitucional de, 'ñí̂  
v . " teg** del Qmdaáoii j . -

• Se .halla de manifiesto éii lo Se-^ .. 
c ré ta r ía de¡ . injsmó por.tér<nirio-..de* 
diez días , á-contaf deKde'la'insercióti ' -
de l .p resen té en el Bounin-0#toiaJbi-¿s. 
el reparto de c o u s u m ó s del a ñ o cb-v : 

"rriente. D u r a n t e - e n y ó plazo se ai-'. -
:mi t i r jn las reclamaciones que„'ma 
forrimlon " . ." • .-; ••' 

•„ .Vegas de rCondado l l l Febrero de , 
; .190l . - -El 'Alca lde ,Uomii ígo de'CaB-: j ; 
í'tpÓ.' ". ñ.t '-y • '', "J"-

Alcaldía constiltícional de 
Carrocera 

E n los d ías 24, 25 y 26 del co 
rrieote mes de Febrero t end rá lugar 

^Akaidi* constitucional de -
'• ' Hoilár • 

. .Termin3díi_el p.iidrón de cédu las 
pérspnóleé 'dé," é ' i t e : Á y ü i i t a m i e u t o -: -
para el ac tu i l aú-i da ) 9 J ! , s- ha l la 
expuesto al pulilióg-pn iá Sec re ta r í a 
de ést»- Municipio, i'púr t é rmino- 'de 
ocho dias.para.que los vecinos pue
dan 'examini . r i ¡ - y hucer las reclnima- "., 
cioces que ctean proco.d.ebtesr .puéa \ . 
pasado dicho plaao i.o serAn a t e n d í -
das.- .'.•-'•'.'•••.:.-•-. 
; - Boñar l2 de Febrero dé 1901. -^El -
priinnr Teniente 'Alcalde, Leonardo 
González . . . . V : . ' ' : i ' 

- Álcaidlti CQiistitucúmttl de ' 
Villajuihmlire. "•• 

Desde el din 20 liásta él 22, ambos 
inclusive, del corriente mes, e s t a r á 
abierta en la casa consistorial de é s 
te Ayuntamiei i to la r e caudac ión de 
las cuotas por territorial, urbana é 
industrial del primer trimestre del 
comento aíio. 

Vjllaquilambre 16 de . Febrero de 
1901.—El A l c a l l e , Celestino B a l -
buena. 

Alcaldía constitucional do 
C'tbanico 

E n c o n t r á n d o s e en los trabajos da 
Bilbao el mozo Nazario Robles Ro-



driguoz, na tur t l <lo Mondreganes, 
hijo üc .hihii y Julisna," nlistado y 
eurteado por este A y u u t a m i e n t ü en 
el actual reemplazo de 1QU1, y que 
obtuvo el i ú m t r o 15, ge le citu pur 
el prentíiite, quy se inse r ta rá en el 
BOLETÍN ÜPICIAL y Gaceta ¡le Madrid, 
paru quv el dio 3 rte Murzo p róx 'mo 
Couipotczc» ac le este Ayaotamien-
to o l i d o de lu clüFiticacién y de 
clarncioo de ieldad»», si quiero evi 
tareo las reapoi)Ei>)>ill(!adeB que pue-
dso caberle. 

Cebauico Iñ de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Frnueiaco O. Taecóo. 

Alcaldía cO'iititucúml de 
Jíuróa 

Igiior¿niK'8e el paradero actual'de 
loa muzos aliütadus por este A y u a -
tamieuto que ú cont iuuac ión se ro-
laciouao, »e le¿ cita por medio del 
p resen té para que comparezcao al 
acto de la elus ticación y declaración 
de tultiadof. que dará principio eu la 
casa cousistor al de este Ayunta j 
miento el día H de Marzo próximo 
venidero, á Itm ocho de la m a ñ a n a ; 

^ apercibidos dé que si no lo verifican i 
leo parará el perjuicio ú que baya j 

' lugar . • . ¡ 
B u r ó u l & d e Febrero de 1901.— i 

E l Alcalde, Baltasar Al lende . J 

Hotos gue se citan i 

Marcelino Marcos f a n a l , hijo de 
Antonio y -Martii!»; natural'; de V e - . 

• gacer te ja . ' i ." .C.: ' . 
",* • José Úarcoá Valdeóa , . bijo de PeT; 
. dro y Saturnina, natural de Vega-

cen.e ja . <Ci-r * "'y'r 
;" -Niifásio ;MondeyaiS S á n c h e z , hijo -

de Felipe¡y DeinUila , ú a t o r á l d e . K e 
..tuerto.- , . .... 

Alcaldía constitmioml de 
Soiieimo 

Corif^cciouado el padrón de c é 
dulas personales de este Municipio 
para < I corriente año de 1901, se 
halla expuesto al púMifio por espa
cio de ocho día», coutuilos drede el 
en que apareen este anuncio í'ii el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. D u -
raotH cuyo plazo />odrsn los iiitere 
sailos examinar tul rioRumantoé i n 
terponer contra el m'smo las recla
maciones que* cr^ao procedentes, 
pues pasado que sea no serán aten
didas. 

Rediezmo 16 de Febrero <lo 1901. 
— E l Alcalde, A n ¡rés López. 

los datos eocesar iús para la identi
ficación de dichos mozos. 

Punferrada 14 de Febrero de 190 L. 
—Veremundo Nieto. 

\ N o habiendo comparecido á n i u -
' gnna de: las oporac.ione«.dél alista 
•r> miénti i n i so r t eo .p í r a el servicio mi -

-íl i tar i ioa 'mozos'. Eveoc ío ' . l l i ra i ida 
:.-:í: G á t e i a , hijo de Nicolás y de Juana. 

-. natural de Robles, y Laureano Gpn-
; : í ; íaléz:Mi.rai ída, natural dé Orzoiia-

• j g a , hijo de Simón y de Jacii! ta, pues 
'^.-Be c r í e se tiHllenen j a sRepúb l i cas dé 
. . BuonoB Airé»" »jr Chile,-respectiva- ' 
r.-níéiite, eii compafiia de sús padresi"; 

se les ci ta por medió del présente 
i :para que el díti ade Marzo próximo, 

y hora do las "diez de la maflaná, se 
peisoLeo ai ecio de.la ciaFificación 

; - V y declaración'-de soldados, que ha-
.. :brá de tener logar en La cocs i s t uná l 
. del Ayuntainiento; pues de no ha

cerlo se les ins t ru i rá el oportuno ex • 
pediente de prófugoe, parándoles el 
consiguiente peifuicio. V 

Matallana Id ue Febrero dé 1901. 
— E i Alcaide. Blas Sierra . 

Alcaldía constitucional d» t 
ViHaguihmlire 

Terminado ol padrón de cédulas 
personales de este A y u n t a n i e n t o 
para el año de 1901, qoe i a expues
to al públ ico por t é rmino de diez 
d i a sen la Secretaria.respectiva, á 
fln de que los individuos compren
didos en él puedan examinarle y 
formular roclimaciones, pues pasa
dos que sean los iodicadon dias no 
serán oídas las que se presenten. 

Vi l laqui lambreá 13 de Febrero de 
1901 .—El Alcalde, Ceiestioo B a l -
buena. . . 

Acaldia constitticioml de 
Cctroiies del Rio 

Terminado é l ' pad róa de. cédu las 
personales ..de. Pste Á v u o t a r o i e & t o , 
pata el a ñ a d í !901, i|Vioda expuesto ' 
a l público por espacio- de ocho dias. 
en I» Secretaria del.rnismo. á '8 i i .de '? 

-n i t las reclamacioDea que sé presen-' 
teo;" pasiiriós"los- cuales nb se rán j . 

.atendidas." v. , , .>. ~»•.-, ." ~ 
: Cebrooes ilel Rio Febrero 14 de 

I S O l . ^ K I Alcalde, M Ramos .—El 
Secretario, Jerónimo López Alvarez 

Alcaldía conititveional de 
Campó de VMamáel 

Hallándose terminado el reparti
miento de consumos y el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta 
miento para el año actual de 1901, 
se anuncia hallarse expuestos al 
público dichos documentos por t é r 
mino dé ocho dias, para qué los 
que se consideren agraviados pue
den hacer laa reclamaciones que es
timen justi.e. 

Campo de Vi l lavidel 14 de Febre
ro de 1901.—Cándido Garc ía . 

' - ÁkaÚi icnts l i t«e ionaÍ¿s i; 
i ' " ' . - V ;,Ponferra<hÍ-- - ' j ' 

Declarada.por. éi Ayuntamiento 
la auséncia ' l éga l deilos mozós com- l 
preodidoii^eu el- an i i ' cio dé. !i9 dé ' 
Eiieio'úUiijio,-qiie p u b i i c ó ' e l n ú m e v -
ro 14 del BÍ)LETÍN:OPIPIAL,: dé : l . ° del;- j 
corriente, ó sea de Apolinar Fe rnán- ; 
riez Cuervo, hijo de Manuel y Se ra
l i isa; Antonio Andiés Cas t año , hijo 
de Tor ib ioy Petronila; César Mar t í 
nez Fidalgp, hijo de Isidoro y J a -
l iana; Fernando Francisco F e r n á a -
dez Aros, hijo de Domi-igi- y Joa
quina; Torihio Noyó Murías, hijo de 
Bernarda ó Isabel; Primo Llalnoza-
res Robles; hijo de Isidoroy Ange la , 
naturales de Poaferrada; Ange l Ro
d r í g u e z Quindes, h jo da Manuel y 
Luisa; Manuel Santá l la Guerrero, 
hijo de EstAban y M-iximina, natu
rales de F u e r t é s n u e v a s ; Ramón 
Prado Sierra, hijo do Miguel y Ro-
salia; Donato Mart ínez González, 
hijo de Nemesio y Andrea, natura
les de San Lorenzo; Gabriel Prada 
Coello, hijo'de T o m i s y Brígida, na
tural de Va ldecañada , y Andrés 
Blanco, de la Casa-Cnna de esta v i 
l l a , so publica en cumplimiento y i 
los efectos del art 69 del reglamen
to dictado para la ejecución de la 
vigente ley de reemplazos del Ejér 
c i to , haciendo constar que á pesar 
de las gestiones practicadas al efec
to , y debido á la fecha remota de la 
ausencia, no han podido adquirirse 

Alcaldía constitucional de 
Rtyen 

No habiendo comparecido á n in 
g ú u auto del reemplazo el mozo 
Oelfiu (io' .záfcz Hu.'tr.do, hijo de 
Isidoro y Amalia , á pesar de haber 
citado á sus pudres para la rect i t í -
cacióo del alistamiento y sorteo, 
h-bieudo obtenido el n ú m . 3, y el 
mozo Francisco Fe rnández F e r n á n 
dez, hijo de Justo y Teresa, que na
ció en Pnmajas en 4 de Diciembre 
de 1881, á pesar de haber sido citado 
por anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL • ú m . 12, correspondiente 
al día . 28 de Enero, habiéndole co
rrespondido el n ú m . t! en el sorteo, 
se les cita para que comparezcan en 
esta Consistorial el día 3 del próxi ; 
mo Marzo, ¿ las s ie té , hora en que ; 
d a r á principio.el acto de clasifica 
:ción y declariiüióú de soldados; ad
v in i éndo le s qtie de la falta do pre i 
sen tac ióa les parará el perjuicio que-.; 
determina el art. 96 de la ley de 
R é e m p l í . z o s . v i g é n t é , a d e m á s de la 
declaración de prófugo que previene ; 
el 105 de la misma. 

Réycro I I .ie Febrero de 1901.— 
E l Alcalde, E loy González. 

Alcaldía constitucionál de ". 
Regueras d» A r r i b i y Abajo'' 

.. Confeccionado "por la Junta m ú n i - : 
pipal el répar t ia l ien to dé; consumos 
de este- Aynntamiento' para 'e l cp- i 

: r i éo te .año de 1901, se halla de mar 
'.nifiesto al piiblico en - l a . S e c r e t a r í a - ; 
j 'municipsl .por t é rmino dé ocho dias,-

para qué deutro de ellos puédaó h a - ' 
cersé las reclamaciones conyeniéaT: . 
tes; pasado el cua l no . s e r á n . o í d a s . 
las qiié se presenten. 

;•? Regueras 13 .de Febrero de 1901. 
1 — E l Alcalde, Romualdo F e r n á n d e z . 

, - Alcaldía constótxeional de r f t i 
k . i V M a r e j o i t . ó r h i g a .-•••-Q¿.¡ 

" Está expuesto ai. públ ico en esta 
Secretaria.-.por t é rmino de diez d ías ; , 
él ¡laidón de c é l i l las .penpai les od-' -
rrespoiidie'ii te al a ñ o . a c t u a l , á fin de . 
que los coiitribuyeiites cpiíipreiidr-
dos cu dicho padrón puedan presen -
tar c i ia .tas réclamacipneB crean 
opoitunas, pues pas olo dicho plazo 
no serán atendnlas.. ' • 

Viilarejo de .Órv igo 12 de Febrero 
de 1901, — E l Alcalde, Fernaudo Üa-
11»)?.! 

- . JÜZOADOS ' • • 

Don Iiidalécio F e r n á n d e z : López, 
Juez de primera instancia de esto 
partido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Antonio Coalio Fe rnández , ve
cino de Cea, de la suma de seiscien
tas sesenta y siete pesetas c incuen
ta cén t imos , intereses y costas que 
le adeudan sus convecinos Mafias 
de Juan Gut ié r rez y su espesa Cesá
rea Pérez Capa, se sacan i la venta 
en pública subasta los bienes opor
tunamente embargados en demanda 
ejecutiva á dichos deadores, que coa 

su respectiva va luac ión se descri
ben del siguiente modo: 

1* Una tierra, en t é rmino de 
Cea, á las Capillas, de una fanega: 
linda Oriente, la carretera; Medio
día, de Eulogio Pérez; Poniente, de 
Baltasar F e r n á n d e z , y Norte, de N i 
colás Gut ié r rez ; tasada en cien pe
setas. 

2. * Otra, en ídem, á la Cañada 
del Recorbo, de ocho celemines: l i n 
da Oriente, reguera de la Cañada ; 
Puniente, con el rio viejo; Norte, de 
Felipe Pérez , y Mediodía, se ignora; 
tasada en cuarenta pesetas. 

3. * Otra, en ídem, á los Chimo-
nales, de seis celeminea: linda por 
todos aires coo cuestas; .tasada en 
treinta pesetas. 

4. " Otra, en idem, al camino de 
Sahelices, de ocho celemines: l inda 
Oriente, con la carretera; Mediodía, 
de Eulogio Pérez ; Poniente y Norte, 
camino; tesada en treinta y cinco 
pesetas. 

6. ' Una v iña , en idem, á Valde-
jundia , de fan-ga y media: linda 
Oriente, totnillares; .Mediodía, otra 
de Je rón imo Bravo; Poniente, el va - . 
Ue, y Norte, tpmilieres; tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas'. • ' ' 

-. 6.* U c a t i e r ia , en i demí a l - R a i 
g ó n , de seis celemines: 'linda Órién- ; 
te,-de Francisco Lópezí .de B a s t i l l ó ; . ! 
poniente, d é " Déme trió Rodríguez; , -

; Mediodía, se i g i o r u , y. Norte , con' 
reguera; tasada en cuarenta pesetas " 

: 7."" Otra , en í d e m , á la tierra de • 
l a ' -v i l l a i 'de so i s celemines"; l i n d a . > 
Oriente, da Felipe, Pérez ; Médiodia^ 
de Andrés Pé rez f Pon iéo te , de .Frañ'-v.. 
cisco Rodríguez,"y Niir té , se i"ghora;rí • • 
tasada en cincoeuta pesetas. . 

.;•. 8.". O t i a , en ideirip á la Hijetá,"-
jdé igua l cabidai litida -OHonte, e a ; . l ; 
rretera; Mediodía, de Demetrio Ro-

i driguez; Poniente, can^ino. y í i o r t é , -̂ V 
de Felipe Pérez Capa; tasada e n c i r i - í í . 
cuenta pesetas. .-;í.".:-..'.'."' ';"';."?'* 

9.* Otra , en idoni, á Capillas, de 
tres cuartas: linda Oriente, se i gno - ; ' - . 
ra ; aedioi l ia , de Felipe Pérez; Nor 
te", de 'Demetrio 'Rodr íguez ; Ponien
te, se i gúé ra ; . tfisada en ochenta y 
cinco, p e s e t a s . . .. 

10; La quinta parte de u t a tie- ..-'. 
rra labrant ía J y prader ía , eu dicho 
t é r m i n o , en dos valles denominados 
•Valde tomar» ó iTornar ,» hace to- ' 
da setenta y dos-faa- 'gas: l inda 
Oriente, camino y ca r ré t e ra de B a s 
t i l lo á Vi l l amol ; Norte , tierras de 
Pedro Caballero, Manuel Moral y 
otros particulares y senda de las 
Carreras, basta llegar entre Oriente 
y Norte á la carretera de los L o n c i -
nos; Poniente, tierras de la v i l l a y 
otra que fué de los Medinas, perte
neciente hoy & los herederos de M a r 
cos Mar t ínez y otros, y Mediodía , 
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con el T r u é b a u c y tierra de O. R o 
que González , y otros que t a m b i é n 
l imi tan por el Poniente; tasada esta 
quinta parte en ochucientas cuaren
ta pebetes. 

11. L a quiota parte de otra, en 
dicho t é r m i c o , ado llaman l a F r i a , 
hace toda doce fam gas: linda Orien
te, camino de Bust i l lo; Mediodía, 
otra de Micaela Lera; Poniente, otra 
de Uregono López , y Nor te , camino 
de L e ó i ; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar s i m u l -
t ine imente ante este Juzgado y el 
mnnicipal de Cea el dia cinco de 
Marzo p róx imo, y hora de las once, 
con las advertencias de que no se 
admi t i rá postura que deje de cubr i r 
las dos terceras partes de la valua
ción de dichos bienes; que para to
mar parte en la subasta se hace n é -

. cosario consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dichn 
va luac ión , y que se anuncia la ven
ta siu suplir previamente la fjlta de 
t í tu los de propiedad d é l o s repetidos 

-bienes. 

Da to eu S a h a g ú n & cuatro de Fe
brero du mil uovecientos uno .—lu-
dalecio Fernauduz. —D. 8 . 0 . . L i c e n 
ciado Matías Oarcia. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez do 
' ini j i rucciúu" (ie'V ViUafranCa JUel' 

Bierzo y su partido, 
- Hvgo saber: Que eu la pieza de 

res|.'ons¡ibi!idad que se. tramita en 
- este. Juzgado<:.coutra José Mauu 

Gonzálc/. Kebuilal, vecino de Vil lu-
sititie, por cc usecuencia de causo 

Naciente, m á s tierra de herederos 
de Pedro P e ñ a Caí rete; Mediodin, 
con m á s de Domingo Díaz; Ponien
te, de Florentina González, y Nor te , 
de Manuel l'i ña ; tasada en 100 pe
setas. 

D u prado lameirn, a l sit io de F o n 
do de V i l u , de dicho t é r m i n o , de 76 
c e u t i á r e a s de cabida, y l inda N a 
ciente, con arroyo; Mediodía y P o 
niente, con m á s de herederos de 
Bernabé Pefia, y Norte, con Pablo 
González y Manuel de la Fuente; ta-
Bado eu 25 pesetas. 

U n huerto, con uo nogal , al sit io 
de Pico da á a l a , dicho t é r m i n o , de 
hacer un á rea y 44 ceu t i á r eas : l inda 
Naciente, con m á s huerto de Carlos 
López y Juan Fe rnández ; Mediodia, 
con Benigno González ; Pon ente, 
con Benita Vecin y José G o n z á l e z , 
y Norte, con Pablo González y Ra
m ó n Garc ía ; tasado en 4(i pesetas. 

la D . ' María, siu perjuicio de la in
dividualidad de la hipoteca, ocho
cientas veint icinco pesetas de pr in
cipal , doscientas catorce de intere 
EOÜ y ciento diez de costas. 

E l remate tendrá lugar en esta 
audiencia el dia veintisiete de los 
corrientes, á las doce de la m a ñ a n a , 
n o ' a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ia 
t a sac ión , y sin que los licitadores 
consiguen previamente el diez por 
ciento de su importe. 

Dado en León á dieciséis de Fe
brero de mil novecientos uno. — l i a 
riano Rodr íguez Balbuena.— Ante 
m i , Enrique Z jtes. 

Juígado municipal de 
• Campo de ¡a Lomba 
Por fallecimiento de los que las 

'itesempettabau 'se hallan vacantes 
las plazas de Secretario y suplente 

Las personas que quieran intore: . de este Juzgado, c o ñ . la dotación 
sarse en la sobaste', se p e r s o n a r á n arancelaria. 
en el local designado el d ía y hora 
dichos, y se advierte que DO se ad
mi t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de la I t s ac ión , ni l i -
citador que no haga el depósi to que 
piuvicue la ley. 

Da (¡o en Villafraoca del liierzo á 
IM-uo Febrero de 1901.—Gerardo 
Pardo.—D. 'S O. , Pedro Sundes. 

Don Mariano Rodr íguez Balbuena, 
Juez muuic.pal de esta c iudad. 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas cuarenta, y siete pesetas 
cincuenta c é n t i m o s y cu.-tas a que 
fue condenada D . ' Mana baunna eu 

queso lei-ipuio.por hurto.-eo acordó ju ic io veibal que la p romovió don 
sacar n publica y judicial subasta, 
-por termii'.u de veinte días, que ten,-; 
dni lagar .el 9.de Marzo p r o x i m r v á 
la» diez de la mafiaim. en la sala de., 
ainli-'i c ia de este Juzgado, los ble-
nee « '¿rulentes: . -

Uuu casa, por lo bajo, cubierta do 
paja; de cabida ue 42 metros cua
drados, con un pedazo de terreno. 
unido u la misma, de u n área y IO 
centiaieas, situada, en.el pueblo de 

.Villatnnde: l inda entrando.-con casa ¡ 
y corral de Juliana Peüa ; izquieidu, 

. camino; y espalda, era de lo metí 
cionaiia Jul iana, y caslafios de M a 
nuel Qumdos; tasada en 80 peeetas. 

La uceuna parte do una casa, do 
' - alto y bajo, cubrjrta do paja, sita en 

el c i sco de dicho pueblo, de cabida 
de 6t> metres cuadrados, proindiviso 
con Rafael González y otros: l inda 
Naciente , con más casa de Antonio 
Díaz ; Mediodía, más de Florentina 
González ; reciente, corral se rv i 
dumbre de !a misma casa, y Norte , 
camino; tasuda eu 25 pesetas. 

Una t ierra-linar, al sitio de la 
Sa la , t é r m i n o de dicho Villasindo, de 
de tres á r e a s y 10 centi ireas: l inda 

Itemijrio Diez Robles, vecino de esta 
ciudad, se sacan a publica subasta, 
como propios de l a - M a l l a ' Suunna, 
los bienes signiéntef: ' ' ; ' "v..~:.' 

Las habitaciones del piso tiegaudo 
de la casa numero uuo de ¡a ca l le , 
del Caño Badillo, que linda al fren
te, cou dicha calle, deiecliu, cou 
casa do D. Juan Antonio Ordas; i z 
quierda, cou casu de D. Pedro J u u -
quera y de D." Juliana Caoallero, y 
espalda, cou huerta de herederos de 

•1) Paulino Diez ( anseco. 
Las habitaciones embaigidas l i n 

dan cou la calle, y se compoijen de 
una sala con su g ü b i u e t e , uaa alco
ba y cocina, cou ia servidumbre del 
desván y.escusado de la casa;-t su
das on cuatro mil seiscientas pescas 

No constan otros t í tu los que una 
certiticacion expedida |jor el d:-. Re
gistrador de la propiedad, de la cual 
resulta que l a O.' María Saurina 
M ufiiz es dueña de las habitaciones 
embargadas, y que las h ipo tecó cou 

| otras porciones para la seguridad de 
uu p ié s t amo de cinco m i l quinien
tas pesetas, con el in te rés anual de 
ocho por ciento, correspondiendo á 

Los aspirantes á ollas prese ota
rán sus solicitudes en la Secretarla 
de este Juzgado dentro del t é r m i n o 
do.quince (lias, a contar desde la i n 
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a , a c o m p a ñ a n 
do & las mismas los d ó c u m c b t o s que ' ' 
marca la ley Provisional del Poder 

. judicial y reglamento do 10 de A b r i l 
de 1871 

Campo de la-Lomba 12 de Febre
ro uo 1001 .—El Juez , Inocencio 
Ventura. • • - . • ...... 

¿NÜMMUS UFIUIAJ ES «•« . 

in:cAiü\i:iu\i>EC()NTiiiDmio\ s 
Días seiialados en j o s ' Ayuntannen-? 
' ' toñ'.que'\á contruuacipn i-e exprt i--

,;/;v;sa'ii.-.para;].'! cobranza dé i a ' sxo r i - . 
tribücio.ues- per taueciéutes^al pri"-'; 
mer t r n n e í t r e de .1901:.—., . • 

"i.' Zona de La SaHem 
' San Estebiu de Nogales,-..los días-
20 y ¿I de Febrero. 

L i Bafieza 17 do Febrero de 1901... 

. — E l Recaudador, Joaqu ín 'Santos. 

3 * Zona de La Balteta 

Alija de Ibs Mélonesidos diss!¿0"y' 
21 de Febrero. . 

L'i A-. t iL'ua, los d ías ' ¿5 y 26 de 
; idenii:. '. > TT" ;" 'r' 

Ríiperüelos del Páramo, ; ¡os _dias 
27 y . M de Idem. 

La [|¿ñ<-z i 18 dé Febrero do 1901. 
— E l 'Recaudador, Jul io Moro. 

venta á uu concurso público que-
tendrá lugar -en esta Comisaria de 
Guerra , sita en la calle de D . San 
cho, núu i . 7, el dia 6 del próximo 
mes de Marzo, á las once de la ma
ñ a n a , sirviendo de i.orma el reloj de-
dicha dependencia. 

Los proponentes p r e sen t a r án pro
posiciones y muestras de los á r t i c o -
ios y fijarán el precio de cada q u i n 
tal mét r ico , con inclus ón de todo, 
gasto, hasta situarlos en los a lma
cenes do la F a c t o r í a , debiendo hacer 
las entregas de los a r t ícu los que 
fueren adjudicados en e l , plazo y 
forma que designe la Adminis t ra- , 
c ión Mi l i ta r , eu tend iéudose que d i 
chos ar t ículos han de reunir las. 
condiciones de buena calillad que 
se requieren, siendo 'Arbitros los fun
cionarios administrativos psi-.-t ad
mitirlos ó desecharlos s egú i . pro
ceda. 

| E l pago de los a r t ícu los adquir i 
dos se ha rá , por ¡a Adminis t rac ión 
después de h e í h i lu é n t r e g a ^ d e 
aquél los y siempre que cuente con 
existencias ni efecto la caja de la 
Fac tor ía . N o se tomaran en cons i 
deración por la Ju ta las ofertas que 
no acepten todas las condiciones 
que rigen pára los concursos: 

Palencia 12 de Feb 'ero de 1901.—.: 
• Juan Alonso F e n nudez. 

* ANUNCIOS PAllTICUI-ARES 

" ELÉCTRICA DE" V I L L A D A 
SiDe conformidad'con lo'dispuesto,, 

.eu los Estatutos, se ,convoca, a los 
setores accionistas á junta genera l -
el 27 deLcornoa te . a las du z de .la 
m a ñ a n a , eo el .local do la- Sociedad 
Económica de L e ó n . i --' 

Leoo á 18 de F, b ié-o d,> 1901.— 
' Joaqu ín Rodr íguez del Va l le . -.. 

. AUENCIA l)B NEOOOtOS . • - .'. 
lie ^ 

: J U L I A N GARCÍA C L E M E N T E ^ 

- Calle de Remeta. u .° <i . -LEON ~-

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de substttencius de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factoi ia de 
subsistencias do e s t i plaza, cebada 
de primera clase, paja corta dé tr igo 
para pienso, y l impia de tierra y do 
todo cuerpo e x t r a ñ o á e l la , y l eña , 
por el presente se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en so 

Crédito* de Ultramar < 
• -Solo queda uu mes para entablar, 
reclamaciones n tin ue nlit.cr.er e l 
cobro de cargaroiues y abonnre* por 
anticipos y sudricis:ros hechos : i los ' 
Ejércitos'"'de-'.Ultramar durante las 
ú l t imas guerras do Cuba y Fi l ip inas , 
y e n c a r g á n d o s e esta Atrencia do es
tos cobros y nica cees por una comi 
sión, módica , se raitoaiienaa a ios i n 
teresados de la p r i i V l n c u i . . ; 

También se adniiten representa
ciones de Avuulumiontos . pueblos, 
Sociedades,Comunidades y par t icu
lares. 

Se gestiona la ernísíón de i: ,scrip-
ciooes de Propios, Ins t rucc ión p ú 
blica y Beuedcencia y la l iquida
ción do intereses por dichos concep
tos y los do Cofradías. 

Imp. de la Diputicidn proviaeial 

http://nlit.cr.er

